
NOTA DE PRENSA 

“La Comisión de Transportes y Comunicaciones aprobó por 

unanimidad  los Dictámenes a los Proyectos de Ley Nº 

507/2011-CR y Ley Nº 840/2011-CR”.  

Por unanimidad la Comisión de Transportes y Comunicaciones aprobó en su 

Sesión del día 5 del presente mes y año el dictamen recaído en el proyecto de 

ley Nº 507/2011-CR, mediante el cual se aplicará sanciones a empresas 

prestadoras de servicios complementarios que incurran en infracciones e 

incumplimiento de disposiciones establecidas en la ley general de transporte 

y tránsito terrestre. 

Se trata de cubrir un vacío en la legislación actual, pues cuando se dictó la ley 

sobre el particular no existían algunas de las condiciones actuales ni 

organismos como es el caso de la posterior creación de las empresas 

prestadoras de servicios complementarios, algunas de las cuales son los 

talleres de conversión de gasolina a gas licuado de petróleo. Así  lo señaló el 

autor de la iniciativa, congresista Justiano Apaza Ordóñez, quien contó con el 

respaldo inmediato de sus colegas Carlos Tubino Arias Schreiber, Tito Valle 

Ramírez y Rogelio Canches Guzmán.  

Igualmente por unanimidad fue aprobado el dictamen al proyecto de ley Nº 

840/2011-CR según el cual se propone sancionar las llamadas 

malintencionadas a los teléfonos  de emergencias y usuarias. El dictamen 

sobre el particular fue aprobado anteriormente por el Pleno del Congreso, 

pero la autógrafa respectiva fue observada por el Poder Ejecutivo. Se precisó, 

entonces, que las responsabilidades en el cumplimiento de esas disposiciones 

corresponden al Ministerio del Interior y al Cuerpo General de Bomberos 

Voluntarios del Perú y no al Ministerio de Economía y Finanzas como 

tampoco del Ministerio de Transportes y Comunicaciones.  

        Lima, 05 de junio del 2012 


